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ORDENAHZA N" 006-2025- MDH/CM

Huayllay, 11 de julio de 2025

MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE HUAYLLAY, PROVINCIA
DE PASCO, REGION PASCO.

Según §esión Ordinaria de Concejo N."012-2025-MDH de fecha 24 de junio de 2025, se
aprobó con el v.oto mayoritario la ordenanza municipal que aprueba la "TMPLEMENTACÉN DEL
SISTEMA LOCAL DE GE§TIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO DE HUAYLLAY", Y;

ERANDO:

Que, la eonstitución Política del Perú, en su artículo 2, inciso 22, eonsagra el derecho
ndamental de la person a ala paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así

a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado a[ desarrollo de su vida;
Que la Ley No 28245, Ley fi4arco del Sistema Nacionalde Gestión Ambiental, en el numeral

del artículo 24, establece que los gobiernos locales ejercen sus funciones ambientales sobre
base de sus leyes conespondientes, en concordancra con las políticas, normas y planes

nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de ia gestión ambiental.
Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Reglamento de la Ley l\larco del Sistema Nacional

de GestiÓn Ambiental, aprobado mediante Decreto supremo N" 014-2024-fvllNAlvlestablece que
cada gobierns local enearga a la Gerencia Ambiental o la que haga sus veces la implementaeién
del SLGA y aprueba, mediante ordenanza municipal, una hoja de ruta para la implementación del
Sistema Local de Gestión Ambiental;

Que, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, ha propuesto una hoja
de ruta en la qtre se establece acciones programadas, en periodos definidos para la
implementaciÓn dei Sistema Locai de Gestion Ambiental del Distrito de Huayllay, respecto a (i)
ElaboraciÓn de la matriz de identificación de los actores que integran el SLGA, sus funciones y
marco legal; (ii) CreaciÓn y funcionamiento de las Comisiones Ambientales lVlunicipales (CAM);
(iii) Elaboración y aprobaciÓn de la il/atriz Local de Prioridades Ambientales y Climáticas; (iv)
Aprobación de Ia política ambiental local y de otros instrumentos en el marco de las competencias
del gobierno local; y, (v) Establecimiento de mecanismos de coordinación con las entidades
públicas, sociedad civil y actores privados.

Que, mediante EIACUERDO DE CONSEJO N'031-2025-MDH/CM de fecha 26 de junio
de 2025, emitido por Alcaldía, donde solicita emitir una Ordenanza lVlunicipal que aprueba Ia
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"IMPLEMENTRCIÓU DEL SISTEMA LOCAL OC CCSTIÓN AMBIENTAL DEL DI§TRITO DE

HUAYLLAY'.

Estando a Io establecido en la de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.'27972, y

demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Aprobar Ia "IMPLEMENTACIÓN DEL STSTEMA LOCAL DE cESTtÓN
DEL DISTRITO DE HUAYLLAY", conforme alReglamento de la Ley N,' 28245Ley

[Vlarco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental aprobado por Decreto Supremo N.' 0014-2024-
MtNAkl

ARTíCULO SEGUNDO.- Aprobar la Hoja de Ruta para implementación del Sistema Local de
'aa Ambiental del t\4unicipio de Huayllay, la misma que como Anexo forma parte integrante de

Ordenanza

IA
TERCERO.- Encargar a la Gerencia Ambiental reportar semeshalmente los avances

Pe S CO proceso de implementación al concejo Municipal y al Ministerio del Ambiente

ARTíCULO e UARTO.- Estableeer que la presente Ordenanza lVunieipal enhará en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano" y se publique en la sede digital
inslitucional, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N' 009-2024-JUS.
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ANEXO 1

HOJA DE RUTA PARA LA TMPLEMENTACTON DEL SLGA {*)

p
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1.1
Elaboración de Listado
de lnstituciones y
Organizaciones

Gerencia
Ambiental
Munlcipal

Lisfado Completa x

1.2

Difusión y desarrollo de
eventos de
sensibilización sobre
SLGA

Gerencia
Ambiental
Municipal

N'Taller: f X

1.3
Gerencia
Ambiental
Municipal

x

JUR DICA

SCO

Difusión, desarrollo de
eventos de
sensibilización y
reuniones previas a la
conformación de la
CAM

Gerencia
Ambiental
Municipal

N" Taller: I x

2.2
Convocatoria formal a
actores y acuerdo de
creación de CAM

Gerencia
Ambiental
Municipal

Documento de
canvacatoria
Acta de acuerda
de creación de
CAM

X

2.3
Acreditación de
representantes ante
CAM

Gerencia
Ambiental
Municipal

Dacumenta de
acreditación x

2.4

Elaboración de lnforme
sustentatorio para
creación/actualización
de CAM

Gerencia
Ambiental
Municipal

lnfornte
s¿rsfenfatonb x

2.5

Presentación de
lnforme Sustentatorio y
proyecto de Ordenanza
al Conceio lvlunicipal

Gerente fVlunicipal
Prapuesta de
ínforme y AM X

2.6
Aprobación con
Ordenanza Municipal

Concejo Municipal
Ardenanza
Municipal de
aprobación

x

2.7
La CAM se reune y
aprueba/actualiza su
Reglamento lnterno

Presidente de la
CAIVI

Reg{amenta x

3

il IVilRESULTADO I lil I

Matriz de ldentificación de Actores

tulatriz Elaborada Matriz Elabarada

k Comisión Ambiental Municipal (CAM)
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1

Convocatoria a sesión
de CAIVI para
conformar Grupo de
Técnico Especializado
para
elaborar/actualizar
MLPAC

Presidente de la
CAIVI

Dacumento de
canvacataria x

ó.¿

Talleres del Grupo
Técnico Especializado
para ldentificación y
Priorización de
Problemas
Ambientales

Secretaría Técnica N" Taller: 1 x

\

3,3

Talleres del Grupo
Técnico Especializado
para Determinación de
Acciones a
implementar

Secretaría Técnica N'Tallsr: 1 x

-11E-4*xl

Elaboración de lnforme
conteniendo la
Propuesta de tvlLPAC

Grupo Técnico
Especializado lnf*nyte x

vi); /"i

a-
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3.5
Presentación de
MLPAC ante la CAM
para su validación

Secretaría Téenica Matriz
Etaborada x

3"6

Presentación de
tu'ILPAC y proyecto de
Ordenanza N/lunicipal
ante el Concejo
lVlunicipai para su
aprobación

Presidente de la
CAM

Prop*esta de
MI-PAC y OM X

3.7

Aprobación de la
MLPAC por el Concejo
Municipalcon
Ordenanza Municipal

Concejo Municipal
Ardenanza
Municipal de
aprobaciún

x

4.1
Elaboracíón del
diagnóstico y situación
futura deseada.

Gerencia
Ambiental
lVlunicipal

Docurnenta
diagnóstica y
situación futura
deseada

x

4.2

Elaboración de los
objetivos estratég icos
Iocales ambientales,
lineamientos,
seguimiento y
evaluación de la PAL.

Gerencia
Ambiental
Itlunicipal

Dacunento de
ob.ietivos,
lineamientos,
seguimienta y
evaluación de la
PAL

X

4
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Matriz Local de Prioridades Ambientales y Ctimáticas (MLpAC)

4 Política Ambiental Local (PAL)
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(*): El presente formato debidamente completado formará parte integrante como anexo de la

Ordenanza Local.
(**): Los gobiernos locales deben completar esta hoja de ruta teniendo en consideración el nivel de avance
de implementación del SLGA

5

üacumenta fifial
de Propuesta
de PAL

x4.3

\

Elaboración propuesta
de PAL (incluye
introducción, marco
legal y anexos)

Gerencia
Ambiental
Municipal

4.4
Solicitud de opinión
favorable al MlNAttil de
la propuesta de PAL.

Gerencia
Ambiental
Municipal

FAL validada x

I

,'t

T
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4.5

5.1

E

Espacios de articulación entre los actores del SLGA

Concejo f\4unicipal X
fvt

Aficia de
rernisión de
PAL

Aprobación de la PAL
con Ordenanza

Gobierno [\4unicipal

Espacio ZZZ
para atender
materia
ambientalZZZ

x5.1 .1

\

Gobierno ttlunicipal
conforma espacios de
articulación con
entidades públicas o
privadas para abordar
diversas materias
ambientales

o\\1\
5Élb

w
La CAtvl crea Grupos
Técnicos
Especializados para
abordar diversas

rn-áte ri as am b ie nta les

CAIU

Grupo de
Trabaja ZZZ
para atender
materia
ambientalZZZ

x
DICA

5.2 lnformación ambiental en plataformas informáticas {SIAL, SINIA u OTROS}

5.2.1

ldentificación de
instituciones que
generan información
ambiental

Gerencia Ambiental
Municipal

lnforme x

5.2.2

lnstituciones que han
dispuesto información
en plataformas
informáticas (SIAL o
srNrA)

Gerencia Ambiental
Municipal R*port* del

§/AL o S,AJIA
X
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